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Comilión Municipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 1971.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Su evo s 
Fernández y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Pla­
nenes Guerrero y U slé Trueba; los Delegados de Servicio 
señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor Val verde Díaz.-Asistió también el Se­
cretario general accidental, señor Sainz Brogeras, y estuvo 
presente el Interventor de Fondos, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 17 del corriente mes. 
e 2¡o Quedar enterada de las disposiciones publicadas t pe B~let!n Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
a rovmcta. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
¿\lcaldía Presidencia, un gasto de 86.200 pesetas, ocasio­
Ih~ como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de 10& asistent aJ ~ongreso Europeo de Gerontología, con 
cargo a la. particfa\>119 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter int~riño. 

. 4.~.\ Aprobar,~según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía"' Prisid~cia, un gasto de 17.500 pesetas, ocasio­
nado como conslicuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Colla que International de Marketing 
Gazier, con cargo a la partida 119 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 45.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a los actos conmemorativos del Primer 
Centenario de la Fundación de la Real Sociedad Española 
de Historia Natural, con cargo a la partida 119 del pre­
supuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de W.OOO pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Primer Simposio Nacional de Herbi­
cidas, con cargo a la partida 119 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

7.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 37.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la Primera Convención Nacional de 
Graduados Sociales de Empresas, con cargo a la parti­
da 119 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

8. o Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone, ante 
la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial, en el recurso, interpuesto por don Jesús 
Medina Martínez, sobre sanción disciplinaria de multa de 
seis días de haber, que se le impuso como autor de una 
falta grave de irrespetuosidad en acto de servicio. 

9.° Ratificar diecinueve decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia por los que se resuelve, en otros tantos expedientes, 
que el Ayuntamiento se persone en los recursos acumulados 
interpuestos, ante la Sala 2.a de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, por diversos funciona-
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rios de la Corporación, contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 17 de marzo de 1970, sobre aplicación del régi­
men de retribuciones establecido por decreto-ley 23/1969. 

10. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.500 pesetas, a que 
ascienden los derechos de inscripción de los Ingenieros del 
Departamento de Vías Públicas don Félix Cristóbal Sán­
chez, don Ramón Valls González y don José Manuel Casal 
López-Valeiras, para que asistan a la primera Semana 
Nacional de Transportes Urbanos, con cargo a la par­
tida 745 del pres)Jpuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo concertar, con el dictamen de la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal, los servicios de peluquería 
del Internado Municipal de San Ildefonso, por plazo de 
cinco años, prorrogables por cinco más, estableciéndose 
como precio del mencionado concierto la cantidad de 10 pe­
setas por cada corte de pelo~ revisable cada año, que se 
abonarán mensualmente mediante relaciones debidamente 
conformadas por el Director del mencionado Internado, 
y debiéndose suscribir el pertinente contrato con la persona 
o personas que presten servicio, que deberá proponerse por 
el Director del. establecimiento. 

Gobierno interior y ' Personal 

12. Nombrar, con carácter provisional y transitorio, 
Habilitado Pagador de los Servicios de Beneficencia a don 
Francisco Moreno Blanco, Oficial liquidador de Arbitrios, 
al objeto de cubrir la vacante producida por cese del que 
la venía desempeñando, don Ernesto Valdés Montalba, de 
conformidad con la propuesta formulada por el Depositario 
de Fondos Municipales y debidamente conformada por el 
Interventor general, teniendo en cuenta 10 dispuesto en los 
artículos 176, 178, 179 y demás concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, así 
como las bases de ejecución del presupuesto de la Corpo­
ración, quien responderá mancomunada y solidariamente 
del cumplimiento de las funciones inherentes al cargo con 
el actual Habilitado Pagador, subsistente, don Eulogio 
Rebollo García. 

13. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autórizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia, respecto al otorgamiento del co­
rrespondiente contrato, la adscripción de don Eduardo Gon­
zález Mercadé, por plazo de un año y por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-2 de la - ley 108/1963, de 20 de 
julio, para que preste serviCios como Arquitecto en la Di­
rección de Construcciones Municipales de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución anual 
de 275.000 pesetas, divididas en catorce mensualidades, de 
las cuales dos de ellas corresponden a las gratificaciones 
extraordinarias de Navidad y del 18 de julio; dicho gasto 
será cargo a la partida 75 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

Tercero. Disponer que .el contrato a suscribir con el 
interesado sea el usual de este tipo de convenios, debién­
dose establecer en el mismo que la posibilidad de prórroga 
contractual ha de quedar condicionada a su propuesta por 
la Delegación de Obras y Servicios Urbanos con dos meses 
de antelación a la expiración de la vigencia del convenio, 
y siempre que se justifique que se ha formulado proposi­
ción para cubrir la plaza por funcionario en propiedad 
y por el procedimiento reglamentario establecido; y 

Cuarto. El interesado ' deberá acreditar documental­
mente, en el momento en que firme el contrato, que ha 
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cesado en el puesto de trabajo que desempeña en la actu 
lidad en . una Empn~sa privada,. y. dec~arar expresamen~; 
que no ejerce cualqUIera otra él:ctlvldad mcompatible can 1 
empleo municipal que se le confiere. e 

14. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades d 
la Al~aldía Presidencia respe~to. ~l otorgamiento del corres~ 
pondlente contrato, la adscnpclon de don Julio Gonzále 
Pedroviejo, por plazo de un año y por el procedimient~ 
establecido en el artículo 9-2 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, para que preste serviéios como Ingeniero Ayudante 
del Jefe de la Sección a que se le adscriba, en el Departa_ 
mento de Vías Públicas de la Delegación de Obras y Servi­
cios Urbanos. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución anual 
de 275 .000 pesetqs, divididas en catorce mensualidades, de 
las cuales dos de ellas corresponden a las gratificaciones 
extraordinarias de Navidad y del 18 de julio; dicho gasto 
será cargo a la partida 75 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino ; y 

Tercero. Disponer que el contrato a suscribir con el 
interesado sea el usual en este tipo de convenios, debiéndose 
establecer en el mismo que la posibilidad de prórroga con­
tractual ha de quedar condicionada a su propuesta por la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos con dos meses 
de antelación a la expiración de la vigencia del convenio, 
y siempre que se justifique que se ha formulado proposi­
ción para cubrir la plaza por funcionario en propiedad y por 
el procedimiento reglamentario establecido. 

15. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento pre· 
visto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, 
de doña María Isabel Checa Toledo, para que preste servicios 
como Celadora del Servicio de Asistencia Social. 

Segundo. La contratación indicada se hace para cubrir 
vacante existente en la plantilla de la Corporación, por plazo 
de seis meses o hasta en tanto sea cubierta dicha vacante 
por funcionario designado al efecto por el procedimiento 
reglamentario, en cuyo momento quedará resuelto, sin más 
trámite, de pleno derecho, el contrato administrativo que 
se autoriza; y 

Tercero. La interesada percibirá como retribución la 
cantidad de 69.050 pesetas anuales, o la parte proporcional 
que corresponda, dividida en catorce mensualidades, .de ~ as 
cuales dos corresponden a las gratificaciones extraordmanas 
de Navidad y del 18 de julio; dicho gasto será cargo a la 
partida 41 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

16. Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
Felipe Arqué García, operario de Parques y Jardines, con 
efectos a partir del 5 del corriente mes, en que el interesado 
ha cumplido un año de licencia por enfermedad, de confor­
midad con 10 previsto en el artículo 47-5 del vi~ente ~e~I~­
mento de Funcionarios de Administración local, stn perJ~J~1O 
de que 'puedan serIe concedidos, en su caso, los aUXIlIos 
económicos determinados por el acuerdo plenario de 28 de 
febrero de 1958. 

17. Adoptar, en relación con la propuesta de la ~e1e­
gación de Seguridad y Policía Municipal sobre funcI~a. 
rios del Cuerpo de Policía Municipal que posee~ o pu ~ 
poseer la condición de intérpretes, y de conformIdad con; 
dictamen emitido por la Junta Consultiva de. Asuntos. e 
Personal, las resoluciones que se indican segUIdamente .. o 

Primera. Asignar un complemento especial de destlll 
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los funcionarios del Cuerpo de Policía Municipal que han 

a reditado suficientemente el conocimiento de idiomas ex­
:~njeros mediante las prueb~s. selectiv:as realizadas con la 
colaboración de la Escuela Oficial de IdIOmas, y que constan 
en el expediente. 

Segunda. Dicho complemento se fija en 6.000 pesetas 
anuales por cada idioma conocido y en 12.000 pesetas, tam­
bién anuales, por cada idioma dominado, según las respec­
tivas calificaciones oficiales obtenidas en las pruebas a que 
se refiere la resolución anterior. 

Tercera. Será condición indispensable para el percibo 
del complemento de que se trata que los funcion!lrios del 
Cuerpo de Policía Municipal que han acreditado conoci­
miento de idiomas estén destinados en servicios de circu­
lación, de información u otros similares en los que puedan 
orientar, auxiliar, informar o prestar cualquier otra clase 
de ayuda a los extranjeros que les requieran para ello; 
a cuyo efecto la Delegación comunicará a la Secretaría 
General los cambios de destino de dichos funcionarios. 

Cuarta. La D elegación organizará periódicamente exá­
menes de conocimiento de idiomas entre los funcionarios del 
Cuerpo de Policía Municipal, por el mismo procedimiento 
a que se refiere la resolución primera del presente acuerdo. 

Quinta. Los funcionarios del Cuerpo de Policía Muni­
cipal que posean conocimiento de idiomas extranjeros y estén 
adscritos a los servicios indicados en la resolución tercera, 
serán provistos del distintivo especial que establezca la 
Delegación y que llevarán en la prenda de uniforme regla­
mentaria en cada época del año; y 

Sexta. A la entrada en vigor del presente acuerdo, 
y de conformidad con 10 prevenido en la norma séptima 
del plenario número 2 de 17 de marzo de 1970, dejará de 
acreditarse a los funcionarios del Cuerpo de Policía Muni­
cipal que desempeñaban cometidos de intérpretes la cantidad 
de 3.600 pesetas anuales por cada idioma que venían per­
cibiendo, según el acuerdo de esta Comisión número 49, 
de 24 de junio de 1964. 

18. Conceder a don Rafael Pavía Castilla-Portugal, 
Secretario de Jun,ta Municipal de distrito, jubilado el día 
24 de agosto de 1970, en concepto de premio por años de 
servicio, de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, la cantidad de 97.265 
pesetas, que se considera equivalente a cinco mensualidades 
del sueldo consolidado último percibido en activo, al am­
paro de la disposición adicional del acuerdo plenario de 
28 de abril de 1967, regulador de estos premios; dicha 
cantidad será abonada con cargo a la partida S 11 del pre­
supuesto de 1971, pendiente de aprobación. 

19. Conceder a don Francisco Avia García, Secretario 
de Junta Municipal de distrito, jubilado el 8 de septiembre 
de 1970, en concepto de premio por años de servicio, de 
c?nformidad con el dictamen emitido por la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal, la cantidad de 88.423 pesetas, 
que se considera equivalente a cinco mensualidades del 
sueldo consolidado último percibido en activo, al amparo 
de !a disposición adicional del acuerdo plenario de 28 de 
abr~1 de 1967, regulador de estos premios; dicha cantidad 
sera abonada con cargo a la partida S11 del presupuesto 
de 1971, pendiente de aprobación. 

20. Estimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de P ersonal, el recurso de reposición interpuesto 
~r e,1 Oficial de Policía Municipal, jubilado, don Dictino 
d ern.andez E stévez contra el decreto de la Alcaldía Presi-
e~c~a, fecha 12 de noviembre de 1970, que desestimó su 

sohcltud de premio por años de servicio, y, en consecuencia, 
Co~ceder al interesado la cantidad de 37.313 pesetas, equi­
va ente a tres mensualidades del sueldo consolidado último 
~rcib!do en activo, al amparo de lo dispuesto en el acuerdo 

enano de 28 de abril de 1967, regulador de estos premios; 
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dicha cantidad será abonada con cargo a la partida S 11 del 
presupuesto de 1971, pendiente de aprobación. 

21. Estimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, el recurso de reposición interpuesto 
por don Florencio Gómez Ibarrondo, Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, contra el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 22 de junio último, por el que se le denegó 
su solicitud de premio por años de servicio, dado que la 
sanción de privación de diez días de jornal que le fue im­
puesta por acuerdo plenario de 30 de marzo de 1949 cons­
tituiría, conforme al reglamento de Funcionarios vigente, 
una falta leve sancionada exclusivamente con apercibimiento, 
lo cual no le privaría de dicho premio, a tenor de lo pre­
ceptuado en la norma s .a-1-b) del acuerdo plenario de 
28 de abril de 1967, y, en su consecuencia, anulando el 
acuerdo recurrido, conceder a don Florencio Gómez lba­
rrondo el premio por años de servicio en cuantía de 54.660 
pesetas; dicha cantidad será abonada con cargo a la par­
tida 511 del presupuesto de 1971, pendiente de aprobación. 

22. Felicitar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a los funcionarios del Cuerpo de 
Policía Municipal don Juan Ramón Díaz Ferreras, Cabo, 
y don Emilio V ázquez N ovo, don Santiago Jiménez García, 
don Isaac Pérez Moreno y don Julio Montero López, Poli­
cías, por su ejemplar comportamiento con motivo de la 
subversión de orden público ocurrida en la plaza de Legazpi 
el 30 de julio último, y conceder a cada uno de ellos un 
premio en metálico de 2.000 pesetas, con constancia expresa 
en sus respectivos expedientes personales de estas recom­
pensas; el gasto que suponga el abono de dichos premios 
tendrá aplicación a la partida 80 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

23. Abonar a los Centros Asistenciales que se espe­
cifican en el expediente la cantidad de 423.661 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación al extinguido Patronato Muni­
cipal de Asistencia Médica y por el período a que se refieren 
las facturas unidas al expediente; dicho gasto tendrá apli­
cación a la partida 114 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

24. Abonar a los Centros Asistenciales que se espe­
cifican en el expediente la cantidad de 404.970 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación al extinguido Patronato Muni­
cipal de Asistencia Médica y por el período a que se refieren 
las facturas unidas al expediente; dicho gasto tendrá apli­
cación a la partida 114 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

25. Abonar a los Centros Asistenciales que se espe­
cifican en el expediente la cantidad de 588.711 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento, por su afiliación al extinguido Patronato M uni­
cipal de Asistencia Médica y por el período a que se refieren 
las facturas unidas al expediente; dicho gasto tendrá apli­
cación a la partida 114 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

26. Llevar a puro y debido efecto el auto de la Magis­
tratura de Trabajo número S, que, resolviendo incidente 
de no readmisión, establece las indemnizaciones que por 
despido se deben abonar al personal no funcionario del ex­
tinguido Servicio Municipal de Sillas en Parques y Vías 
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Públicas, y, asimismo, aprobar el gasto de 682.802 pesetas, 
siendo cargo a la partida 740 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino, partida que se mantiene en vigor 
con el número 691 en el formulado para el ejercicio actual, 
cuyo detalle por indemnizados y cantidades individualizadas 
figuran a continuación: 

Don Félix Sanz Lázaro, 43.500 pesetas. 
Don Marcelo Orgaz Pérez, 220.000 pesetas. 
Don Balbino Orgaz San Martín, 220.000 pesetas. 
Don Gonzalo Alvarez Fernández, 109.000 pesetas. 
Don Emiliano Remiro Vega, 85.000 pesetas. 
Don Felipe San Martín Cardeñoso, 5.302 pesetas. 

27. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Faustino 
Elvira Rodríguez la sanción administrativa de quince días 
de suspensión de empleo y sueldo, que establece el artícu­
lo 108-1-3.a, en relación con el párrafo segundo del mismo 
precepto del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, por ser autor de una falta grave de conducta irregular, 
contenida en el artículo 106-2,o-a) del referido cuerpo legal. 

28. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Ubaldo 
Lizcano Solera la sanción administrativa de un mes y medio 
de suspensión de empleo y sueldo, que establece el artícu­
lo 108-1-3.a, en relación con el párrafo segundo del mismo 
precepto del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, por ser autor de una falta grave de ausencia 
injustificada al servicio, a tenor de lo dispuesto en el ar­
tículo 102-1-2.° del referido cuerpo legal. 

29. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Jesús 
Domínguez Díaz la sanción administrativa de un mes y me­
dio de suspensión de empleo y sueldo, que establece el ar­
tículo 108-1-3.a, en relación con el párrafo segundo del 
mismo precepto del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, por ser autor de una falta grave de ausencia 
injustificada al servicio, a tenor de 10 dispuesto en el ar­
tículo 102-1-2.° del referido cuerpo legal. 

30. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Isabelo 
Galán Martín la sanción administrativa de un mes y medio 
de suspensión de empleo y sueldo, que establece el artícu­
lo 108-1-3.a, en relación con el párrafo segundo del mismo 
precepto del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, por ser autor de una falta grave de ausencia injusti­
ficada al servicio, a tenor de lo dispuesto en el artícu­
lo 102-1-2.Q del referido cuerpo legal. 

Obr~s y Servicios Urbanos 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 977 sepulturas de se­
gunda clase en el cuartel 227 (1, II, III Y IV) del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 7.332.103 pesetas, será cargo a la partida 648 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, 
en tanto se autoriza el formulado para 1971, donde la 
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expresada partida se mantiene en vigor con el nÚme_ 
ro 617; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepci?n .de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso publIco, conforme a I 
previsto en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente regla~ 
mento de Contratación de las Corporaciones locales a fi 
de poder exigir garantías y condiciones especiales po; part~ 
de los contratistas que acudan a la licitación, reduciendo 
los plazos para la misma, a tenor de 10 dispuesto en el 
artículo 19 del mismo reglamento. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para l~s obras de const:ucción. ~e alcantarillado, comple_ 
mentanas de las de pavlmentaclOn de la calle del Puerto 
Used, paseo de la Estación y Alto de Saceruela, aprobadas 
por la Comisión Municipal de Gobierno en 26 de agosto 
de 1970, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 616.911 pesetas, será cargo a la partida 67 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige con carácter interino, en tanto se 
autoriza el formulado para 1971, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 78. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de las 
obras a doña Matilde Muñoz Aguirre, por acuerdo de 
las principales, mediante subasta pública, por acuerdo de 
11 de noviembre de 1970, en el precio tipo de contrata, 
de 593.184 pesetas, resultante, una vez deducida en el 
presupuesto formulado la baja del 0,15 por 100 aplicada 
en la adjudicación de aquéllas; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

33. Contraer un gasto de 79.881 pesetas, con cargo a la 
partida 85 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1970, cuyo crédito ha pasado a for­
mar parte de las Resultas u "Obligaciones procedentes del 
último ej ercicio", para terminar el pago de las obras de 
pavimentación y servicios complementarios en la calle de 
Paraguay, entre las de Guatemala y Costa Rica, aprobadas 
por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 2 de 
octubre de 1969, y adjudicadas en 3 de diciembre del 
mismo año a don Francisco Martínez Marín. 

34. Determinar el contenido del apartado segundo ~el 
acuerdo de 6 de agosto del corriente año, en que se dIS­
puso la incautación de la garantía definitiva de las obras 
de pavimentación de la calle de Teruel, al rescindir el con­
trato con la Empresa adjudicataria Hormigones y Asfal~~s, 
Sociedad anónima, en el sentido de que la incautaclOn 
alcanzará a la cantidad de 43.152 pesetas, que corresponde 
a aquélla, quedando libre de incautación el resto, de pese­
tas 12.023, respecto a la cifra total, de 55.175 pesetas, mr 
diante aval bancario, que figura en la carta de pago de a 
Depositaría Municipal, de 13 de abril del año en cursO, 
al haberse constituido la fianza definitiva en exceso. l 

35. Adoptar, de conformidad con 10 informado por e 
. . t apar-Servicio Contencioso, un acuerdo con los SIgUI en es 

tados: 
Primero. Resolver conforme a la solicitud formulad la , ., por a 

al efecto, el contrato suscrito con la Corp.or~c!On A f'1-
Sociedad Anónima de Carreteras y Revestumentos s de 
ticos (s. A. C. R. A.) para la ejecución de las obras 
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lace de la calle de Caramuel con la ronda de las Sacra­

enentales (avenida de Pepita Bayéu), en su primera fase, 
m e le fueron adjudicadas mediante subasta pública, en 
q~rtud de acuerdo adoptado en 4 de septiembre de 1968, 
:mo consecuencia de la paralización de los trabajos desde 
128 de febrero de 1970, debido a los trámites expropiato­

;ios que ha sido preciso llevar a cabo respecto de diversos 
terrenos afectados por, las obras ; tod? ello de acuerdo con 
lo previsto en los artIculas 6? del vigente reglamento de 
Contratación de las CorporacIOnes locales y 52 de la ley 
de Contratos del Estado, aplicable éste con carácter suple-
torio. 

Segundo. Devolver a la Empresa interesada las garan-
tías constituidas al efecto en la Caja General de Depósitos, 
por los importe de 249.764 pesetas como garantía defini­
tiva y de 874.799 pesetas como fianza complementaria, al 
estimar la no imputabilidad a la contrata de las causas 
motivadoras de esta resolución; y 

Tercero. Reconocer el derecho que asiste a la Sociedad 
contratista en cuanto a resarcimiento de daños e indemni­
zación de perjuicios, a cuyo fin podrá formular ante la 
Corporación la correspondiente petición razonada, en que 
acredite la existencia de los mismos y concrete su cuantía 
con datos exactos e irrevocables, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 92 y 93 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

36. Quedar enterada y aprobar la liquidación del pre­
supuesto extraordinario de 1966 (IV), para obras e insta­
laciones de la Empresa Municipal de Transportes, que 
arroja un sobrante de 32.188 pesetas, las cuales serán ingre­
sadas en Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, a disposición del Ayuntamiento para su incorpora­
ción a algún otro presupuesto extraordinario. 

37. Aprobar un gasto de 617,50 pesetas para abonar 
a diversos Tribunales Tutelares de Menores el importe que 
corresponde al Ayuntamiento por estancias a cargo de 
aquéllos de menores naturales de esta Villa, durante dis­
tintos períodos del año en curso, incluidos los gastos de 
giro, con cargo a la partida 268 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

38. Aprobar un gasto de 105.770 pesetas para abonar 
los trabajos realizados por personal ajeno a las plantillas 
municipales en los estudios que se llevan a cabo por la Dele­
gación de Circulación y Transportes para estudios de trá­
~co, durante el mes de octubre último, con cargo a la par­
ttda 440 del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

39. Aprobar un gasto de 890 pesetas para abonar a la 
Junta Municipal del distrito de Chamartín el importe de 
la factura, pagada por la misma, por las comidas del perso­
nal de guardia, con motivo de las elecciones a Procuradores 
en ~ortes del día 29 de septiembre último, con cargo a la 
partt?a 142 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
mtenno. 

40. Aprobar un gasto de 139.100 pesetas para abonar 
a Talleres C. de Salamanca, S. A., el importe de su factura 
por los diversos accesorios instalados en un vehículo Fur­
~onc?~mer, para comprobación de niveles acústicos, del 

erVICIO contra el Ruido, con cargo a la partida 249 del 
f resupuesto de 1970, incorporada como Resultas al formu­
ado para el ejercicio actual. 
11 41. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
d 3.362. p.esetas para abonar a diversas Empresas el importe 
me S~~ll11stros y trabajos realizados a varias dependencias 
d untclpales, con cargo a la partida 524 del presupuesto 
e 1970, que rige interinamente. 

21 i2. Aprobar, en trece expedientes, un gasto total de 
. 91 pesetas para satisfacer el importe de indemnizacio-

9 de diciembre de 1971 

nes por daños ocasionados a vehículos de propiedad par­
ticular por otros del servicio municipal, con cargo a la 
partida 725 del presupuesto de 1970, que rige interina­
mente. 

43. Aprobar un gasto total de 39.650.757 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y una certificaciones y dos 
relaciones de facturas por obras y trabajos realizados por 
diferentes contratas, con cargo al capítulo II del presu­
puesto de 1970, que rige interinamente. 

44. Aprobar un gasto total de 5.220.166,30 pesetas 
para abonar el importe de tres certificaciones y tres rela­
ciones de facturas por suministros realizados a los Servicios 
y dependencias municipales, con cargo al capítulo II del 
presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

45. Aprobar un gasto total de 3.640.254 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí~ 
tulo II del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

46. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso primero D de la finca 
número 1 de la calle del General Gallegos, en la que ha 
sido enajenante don Eduardo Luis Allende y adquirente 
don Luis Pecker del Agua, teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de finca resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogida a los beneficios fiscales 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
interpuesta, anular la liquidación practicada y ordenar la 
devolución de la cantidad de 742 pesetas, a que asciende el 
recibo número 245.477, cuya devolución deberá efectuarse 
como minoración de ingresos de los respectivos conceptos del 
presupuesto en curso a favor del beneficiario de la exención. 

47. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de las fincas números 18 y 20 
de la calle de Rafael Calvo, en las que ha sido enajenante 
el Estado español y adquirente la República Federal de 
Alemania, teniendo en cuenta que es de aplicación la exen­
ción genérica de cualquier arbitrio municipal, establecida 
en el Convenio celebrado entre los dos países el 8 de abril 
de 1958, ratificado por el Jefe del Estado en 19 de febrero 
de 1959, y de conformidad con el acuerdo del Consejo de 
ministros del 5 de marzo de 1965, dándose, además el 
supuesto de reciprocidad que justifica la exención; de­
biendo, en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo 
de los expedientes. 

48. Conceder a don Elvira Mayoral Fuentes, con efec­
tos desde el 1 de enero de 1969, la bonificación del 50 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación correspon­
diente al colegio situado en la calle de Cenicientos, 14, 
teniendo en cuenta que se trata de colegio reconocido 
dedicado a la enseñanza que no merece, sin embargo, la 
calificación de benéfico-docente, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en el artículo 15-2-B de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley d e Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la solictud 
formulada, y previo cumplimiento de los requisitos legales, 
proceder a la devolución de la cantidad de 2.589 pesetas, 
ingresadas mediante recibo de convenio de clave 12-80, 
correspondiente al ejercicio de 1965, y, asimismo, ingresar 
simultáneamente nueva declaración contributiva por cuota 
de 1.404 pesetas por idéntico ejercicio, e, igualmente, re­
querir al interesado para que presente simultáneamente 
declaraciones contributivas por los ejercicios 1969, 1970 
Y 1971, por importe de 54 pesetas cada una, anulando en 
la matrícula de este arbitrio la inscripción existente por 
cuota de 367 pesetas, causando alta en la misma nueva ins­
cripción por 421 pesetas, con efectos desde el1 de enero del 
año en curso. 
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49. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por Construcciones Zhare, S. A., sobre exac­
ción del arbitrio de radicación relativo a la actividad de 
construcción y depósito de materiales en el paseo de los 
Leñeros, 27. 

50. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Constantino Ortín Gil, sobre exacción 
del impuesto de circulación del año 1970, relativo al ve­
hículo matrícula M-606669. 

51. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Inmobiliaria 
Ultramar, S. A., contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por dicha Sociedad, sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de dominio de la finca número 45 de la calle de 
Bravo Murillo. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por Tyresoles, S. A., sobre exacción del arbitrio de solares 
sin edificar relativo a la finca sita en la plaza de la Condesa 
de Pardo Bazán y paseo de las Yeserías. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por don Manuel Renedo Calvo, como copropie­
tario de la finca número 1 duplicado de la calle de Rafael 
Calvo, sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar 
relativo a la citada finca. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por don Manuel Renedo Calvo, como copro­
pietario de la finca número 25 de la calle de Zurbano, sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar relativo a dicha 
finca. 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 

-por Almacenes Distribuidora e Industrias Ecam, S. A., 
sobre exacción de la tasa de licencia de apertura en relación 
con el establecimiento sito en la calle de la Osa Mayor, 84, 
de Aravaca. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra-

. tivo Provincial, que ha estimado en parte le reclamación, 
promovida por Cantó, S. A., sobre exacción del arbitrio de 
radicación correspondiente al local sito en las calles de la 
Princesa, 26, y Galileo, 7. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimaqo la reclamación, promovida 
por Azucarera de Sevilla, S. A., sobre exacción del arbitrio 
de radicación relativo al local sito en la calle de Villanueva, 
nilmero 4. . 
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58. Acatar y cumplir en sus propios términos de c 

formidad con lo informado por el Servicio Conte~cioso o~ 
r:solución~ d~ctada por el Tr.ibunal Económico-Administra_ 
tIvo ProvIncIal, que ha estimado la reclamación prom 
vida por don J ulián Ca macho Martín, sobre' exacci ?­
del impuesto de circulación relativo al vehículo matríc~n 
M-302306. a 

59 a 63. Aprobar las relaciones de fincas beneficiada 
por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calleS 
que se indican, que alcanzan en total para cada una la! 
cantidades que, asimismo, se citan, así como las cuotas que 
c?rresp.onde abonar a ca~a uno de sus propietarios, que han 
SIdo fIjadas de conformIdad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

Obras de renovación de la pavimentación de la calzada 
en las siguientes vías públicas: 

Calle de San Marcos, 380.556,68 pesetas. 
Calle de Martínez Izquierdo, 709.250,82 pesetas. 
Calle del Marqués de Leganés, 101.473,05 pesetas. 
Calle de la Cruz Verde, 112.092,75 pesetas. 
Calle de los Libreros, 150.621,45 pesetas. 
Calle de la Estrella, 161.433,30 pesetas. 

Obras de renovación de la pavimentación de la calzada 
y aceras en las siguientes vías públicas: 

Calles de Juan Tornero, Saavedra Fajardo y Caramuel, 
que alcanzan 289.391,90 pesetas por aceras y 2.000.009,97 
pesetas por calzada. 

Calle de Andrés Borrego, que alcanzan 160.271,25 pe­
setas por calzada y 12.293,73 pesetas por aceras. 

Plazas de Puerta de Moros, de los Carros, de San An­
drés y del Humilladero y calles del Humilladero y Taber­
nillas, que alcanzan en total 770.681,38 pesetas por calzada 
y 20.170,20 pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de alcantarillado en las calles de Mendívil y Monte 
Olivetti, que alcanzan en total en la calle de Mendívil, 
814.664,72 pesetas por calzada, 84.153,80 pesetas por alcan­
tarillado ·y 129.727,80 pesetas por aceras y en la calle del 
Monte Olivetti, 176.487,99 pesetas por aceras, 914.268,63 
pesetas por calzada y 61.619,72 pesetas por alcantarillado. 

Obras de ·renovación de la pavimentación de la calzada 
y aceras y construcción de absordeberos en las vías pú­
blicas que a continuación se relacionan: 

Calle de Sebastián Elcano, que alcanzan 397.010,26 pe­
setas por aceras, 26.824,09 pesetas por absorbederos y pe­
setas 1.947.043,90 por calzada. 

Calle de Pedro Tejeira (hoy paseo de la Dirección), que 
alcanzan 203.056,10 pesetas por aceras, 41.072,64 pesetas 
por absorbederos y 1.334.432,27 pesetas por calzada. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de absorbederos y bocas de riego en las calles de 
Alonso Martos, Téllez, Antonio Nebrija, Comercio y Juan 
de Vera, que alcanzan en ' total en la calle de AlonsO 
Martos 217.974,07 pesetas por calzada y 49.679,97 pesetas 
por aceras; en la calle de Téllez, 1.191.803,06 pesetas por 
calzada, 160.311,93 pesetas por aceras y 106.211,59 pesetas 
por bocas de riego, y en la calle de Juan de Vera, pese­
tas 2.005.268,24 por calzada, 306.196,03 pesetas por aceras 
y 28.995,58 pesetas por absorbederos. l 

64. Confirmar la desestimación tácita operada por: 
silencio administrativo, del recurso de reposición, interpu~s o 
por la Superiora de las Religiosas Esclavas del Amor ~IS~­
ricordioso, contra el acuerdo de esta Comisión, de 1 ,: 
febrero del corriente año, sobre exención de parte de 'n 

f· SI cuota por obras de alumbrado asignada a una tUca 
númer.:o (hoy 42) del paseo de San Francisco de Sales. 
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65. Abonar a la Administración del Patrimonio Na­
cional de El Pardo la cantidad de 1.143,50 pesetas, a que 
asciende el recibo correspondiente al importe del agua con­
sumida en el grupo escolar Nuestra Señora del Carmen 
durante el período comprendido entre los meses de marzo 
y junio del año en curso, y que dicha suma tenga aplicación 
a la partida 404 del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter interino, partida que se mantiene en vigor con el 
número 465 en el formulado para el ejercicio actual. 

66. Abonar a don Antonio Cañete Moya, propietario 
de la finca números 22 y 24 de la calle del Diamante, donde 
la Corporación tiene arrendados unos locales para escuelas, 
la cantidad de 1.303,50 pesetas anuales, que supone el incre­
mento de las tarifas por suministro de agua sobre la can­
tidad que por dicho consumo se tenía concertada, todo ello 
con efectos desde el 1 de abril último, y que la suma de 978 
pesetas, correspondiente al período comprendido entre 
elide abril y el 31 de diciembre del corriente año tenga 
aplicación a la partida 289 del presupuesto de 1970, partida 
que se mantiene en vigor con el número 300 del formulado 
para el ejercicio actual. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 136.700 pesetas, a que 

asciende la distribución efectuada por la Sección de Ense­
ñanza para suministro de material fungible de toda clase 
necesario durante el presente curso 1971-1972 en todas las 
escue.las dependientes del Patronato Municipal Escolar, 
inclUIdo el de las clases de enseñanzas especiales y del 
Instituto Municipal de Educación; y 

Segundo. Que dicho gasto se libre, a justificar, a los 
Directores y Maestros de los expresados grupos y escuelas 
del Patronato Municipal Escolar, en la proporción indicada 
en la propuesta formulada por la Sección de Enseñanza, 
suma que será cargo a la partida 288 del presupuesto 
d.e 1970, que rige con carácter interino, partida que se man­
tIene en vigor con el número 299 del formulado para 1971. 

68. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, juguetes, libros y material escolar para su distri­
bución entre los alumnos de los Centros docentes del Patro­
nato. Municipal con motivo de las próximas fiestas de 
NaVIdad y Reyes, por un importe de 150.000 pesetas, siendo 
cargo a, la p~rtid~ 302 del presupuesto de 1970, que rige 
con caracter mtermo; facultando al Delegado de Educación 
para su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban; debiendo librarse dicha cantidad al 
J efe de la Sección de Enseñanza. 

69. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de 6.180 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
Importe de las copas que se concedieron a Odacisa Sociedad 
I~ternacional de Azafatas, Centro Universitari~ Interna­
CIonal, Grupo de Montaña Galayos y Club Ciclista Castilla, 
c?n cargo a la partida 363 del presupuesto de 1970, que 
nge con carácter interino. 

Sanidad y Asistencia Social 

70. Adquirir, mediante concierto directo por razón de 
~u cuantía, un aparato hygro-micro-difusor ~on destino al 

arque de Desinfección del Laboratorio Municipal siendo 
cargo su importe, de 23.000 pesetas, a la partida '524 del 

t
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino en 
anta ' sad se ~prueba el formulado para 1971, donde la expre-

a partIda se mantiene en vigor con el número 496. 

* * * 
Asunto :al d~spacho de oficio 

d 7~. Aprobar, según un decreto de la Alcaldía Presi­
d encla, ~n gasto . de 8.000 pesetas, importe de los derechos 
e matrIcula de los funcionarios de la Sección de Enseñanza 
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don Isidro Jimeno Coronado y don Miguel Guelbenzu 
~aldés en .el curso sobre arrendamientos urbanos y pro­
pIedad honzontal, convocado por la Escuela de Prácticas 
Jurí~icas de la Universidad de Madrid; siendo cargo a la 
partI~ 745 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
Intenno. 

Obras y Servicios Urbanos y Hacienda, 
Rentas y Patrimonio 

72. Ratificar el acuerdo de esta Comisión, de 27 de 
octubre último, sobre prohibición de puestos navideños en 
la vía pública, haciéndolo extensivo a los que se relacionan 
en el expediente. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de 
la tarde. 

I'I"I","U' '''''',''I,'II'I''I '''' '''''''' '''''I,''' '''-U""II'II'I"" '''''''I ''I ''''''I'I'''''I' ''''I'' '''II 'I"I,Ol"U'U'''''''I''I''I' 'I'',,'U 

A Ica I'd í a Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Antonio Martín Ramos, para café bar en la ave­
nida de Aragón, 4. 

Doña Carmen Llama Vega, para taller de confecciones 
de géneros de punto en la avenida de Córdoba, sin número, 
con vuelta a la calle de Sebastián GÓmez. 

D~m Eugenio Martín Sacristán, para carnicería, como 
c~mblO de nombre, en el Mercado de Villaverde, puesto 
numero 47. . 

Doña Juana Pérez Sanz, para venta de confecciones 
y juguetes en la calle de N úñez de Balboa, 35. 

. Doña Elvira Pérez Gutiérrez, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de las Musas, 103. 

Don Pedro Hernández Sánchez, para taller de recau­
chutado de neumáticos y cámaras en la avenida de Mora­
talaz, 99. 

Don Francisco Anís González, para bodega en la calle 
de Montejurra, 44. 

Cooperativa de Viviendas Hispana, para instalar un 
tanque de jueZ-oil en la calle del Corregidor Conde de Ma­
ceda y Taboada, sin número. 

Don Alejandro Martínez Riol, para bar en la calle de 
Baleares, 6. 

Don Virgilio Martín Pérez, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en la calle de la Corredera 
Baja de San Pablo, 41. 

Don Pedro Lorenzo Santos, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Platino, 56, 

Total, S. A., para instalar una máquina de hacer llaves, 
como ampliación, en la calle de Orense, 15. 

Ruzalmo, S. L., para taller de vidrio soplado en la calle 
del Olvido, 8. 

Cooperativa de Viviendas del Ministerio de Educación 
y Ciencia, para instalar un ascensor en la calle de la Reina 
Mercedes, sin número, esquina a la de Don Quijote. 

Don Román del Puerto Ortiz, para bar en la avenida 
de Monforte de Lemos, 109. 

,Doña Joaquina Limón Díaz, para carnicería y salchi­
chería en la plaza de Mondariz, torre 13., local número 3. 
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Don N emesio Gómez Manzanilla, para taller de con­
fecciones en la calle de Mira el Río Alta, 8. 

Don Manuel Soriano Salvador, para taller de zapatería 
en la calle del Buen Gobernador, 20. 

Doña Matilde Rodríguez Pereira, para bar restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de San 
Bernardo, 3. 

Red Blanca, S. A., para lechería y venta de productos 
lácteos en la calle de Villaamil, 149, local número 1. 

Don José García de la Iglesia, para taberna, como am­
pliación, en el callejón de Ve!illa, 11. 

Don Antonio Parreño Pérez, para taller de engrase en 
la calle de San Estanislao, 4. 

Don Antonio López de Lope, para taller de imprenta 
en la calle del Discóbolo, 25. 

Cooperativa de Viviendas del Buen Retiro, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calle de Ricardo San Juan, 
números 6, 8 Y 10. 

Don José Rodríguez Lagarejo, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Ribadavia, 23. 

Don Antonio Fernández Díaz, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de la Peña Ambote, 7. 

Don Jacinto García Barrio, para taller de carpintería 
metálica en la calle de los Pinos Alta, 121. 

•• 
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Don Dositeo Arrojo Fernández, para instalar un ascen­
sor en la avenida del Padre Piquer, 22. 

Pablo A. Wehrli, S. A., para taller de reparación de 
aparatos de óptica y aerografía en la calle de Eraso, 30. 

Goyal, Ingenieros, S. A., para almacén de aparel1aje 
y montaje eléctrico en la calle de Pradillo, 58. 

Don José San José Bagán, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Eibar, sin número, con vuelta a la de 
Motrico (La Florida). 

Don Juan Rueda Grande, para almacén de embutidos 
en la calle de Tembleque, 68 duplicado. 

Don Teófilo Zabala Escalona, para paste!ería y venta 
de fiambres, como ampliación, en la calle de Puerto Rico; 
número 15. . 

Doña Pilar Pérez Rodríguez, para taller de cerrajería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de Ambrosio 
Vallejo, 24. 

Don Eduardo Sánche.z Pérez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de San Mariano, 27. 

Blanher, S. L., para almacén de artículos de marroqui­
nería en la plaza de Redondela, 6. 

Don Antonio Avila Mañas, para taller mecánico den­
. tista en la calle de Ramón Calabuig, 59. 

Don Félix Calderón Rubio, para fábrica de ampollas 
y frascos de vidrio en la calle de Valderribas, 84. 

Don Bias García Rojo, para tienda de ultramarinos en 
la; calle de Villamanín, 28. 

Don Teodoro Gómez de Francisco, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Cayetano 'Pando, 3. 

Don Valentín Ismael Dalama, para café bar en la Vía 
Carpetana, 157. 
. . Don Colombiano Moreno Pérez, para bar y chocolatería 
en la: calle de la Sierra Vieja, 16. 
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Don Carmelo Cano Martín, para carnicería y salchi 

chería, como cambio de nombre y ampliación, en la ca\)' 
de Carpesa, 4 (galería, puesto números 18 y 19). e 

Don Felipe Retortillo Torres, para instalar un tanq 
de ft~el-oil en la calle de la Solana de Opañel, 3. Ue 

Doña Concepción Carretero Santos, para lechería y Ve . 
ta de productos lácteos en la calle de Sánchez Barcáizt~ 
número 31. 1, 

Don Enrique Torija Fernández, para almacén cerrado 
de confecciones en la calle de Sancho Dávila, 38. 

Rayo Boj-Azkar, S. A., para agencia de transportes 
en la calle de San Norberto, 6. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de! Cobalto, semiesquina a la de la Cañada. 

Mercados e Industrias, S. A., para hotel residencia en 
el paseo de la Reina Cristina, 11 y 13. 

Construcciones Delicias, S. A., para hote! residencia en 
e! paseo de Santa María de la Cabeza, 73. 

Calatrava, S. A., para laboratorios de encayos, en la 
autopista de Barajas, kilómetro 11,700. 

Don Matías Sáez Galán, para bar en la calle de la Sierra 
de Palomeras, 17. 

Don Eustaquio Martín Jericó, para droguería, como 
ampliación, en la Vía Carpetana, 101. 

Don Melitón Valencia Gutiérrez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de la Sierra del Brezo, 12. 

Don Roge!io Rodríguez Ordás, para pastelería, como 
cambio de nombre,. en la calle de Sevilla, sin número (gale­
ría, local número 3). 

Don Antonio Villagómez Mateos, para bar en la calle 
de Villaamil, 145. 

Invergala, S. A., para instalar aire acondicionado en la 
calle de! Sorgo, 59. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Bergantín, 3. 

Panificadora Ferpán, S. L., para bar en la calle de la 
Alameda de Osuna, bloque B, local número 2. 

Don Carlos Núñez de Andrés, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la avenida de Buenos Aires, 58. 

Don Ildefonso Berzal Castro, para venta de aves, hue­
vos y caza, como cambio de nombre y ampliación, en el 
Mercado de Guzmán el Bueno, puesto número 23. 

Don Migue! Casado Hernández, para taller mecánico de 
automóviles y chapa y pintura en la calle de Mejorana, 6. 

Don Lorenzo Martínez Durante, para bar en la calle 
de! Cerro de Garabitas, 4. 

Don Alfonso Páramo Hornillos, para depósito cerrado 
de pollería en la calle de Palencia, 4. 

Don Dositeo Arrojo Fernández, para instalar un as­
censor en la avenida del Padre Piquer, portal 1, número 22. 

Don Higinio González Gutiérrez, para bar cafetería en 
la calle de las Hileras, 12. 

Evershed Vignoles Española, S. A., para oficinas y venta 
por mayor de aparatos de seguridad en la calle del Arroyo 
Fontarrón, polígono G, casa 39. , 

Doña Francisca Rodríguez Fernández, para bar meson 
en la calle de Narváez, 72. 

Doña María OIga Aparicio del Barrio, para depósito 
cerrado de muebles en la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima, SS . 

Don Agustín Grediaga Bueno, para taller mecánico en 
la calle de Oviedo, 37. . 

Don Toribio Peña Holguín, para carnicería y salchI­
chería, como cambio de nombre, en la avenida de Nueva 
Zelanda, 23. , 

Don Angel Iruela Merino, para carnicería y saIchichena 
en la calle de la Peña Ambote, 15. 

Doña María del Carmen Ortega Hernández, para lec.he-
ría y v~nta de productos lácteos en e! Mercado de! Pacíf¡co, 
puesto números lOT y 108. 
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Don Antonio E stables Zabalequi, para venta por mayor 

de artículos embasados de bollería y similares en el Parque 
de la Colina, sin número, bloque 1-L-2. 

Separator, S. A., para exposición y venta de muebles 
metálicos de oficina en la calle de Modesto Lafuente, 58. 

Promur, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
de Antonio López, 4, manzana 15. 

Don Eloy García Rodríguez, para bar en la calle del 
firlo, 1. 

Don Joaquín Castrorin Rodríguez, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Ventura Rodríguez, 15. 

Don Epifanio Leandro Rueda, para bar restaurante en 
la calle del Vencejo, 2. 

Don Juan Terdón García, para pescadería en la calle de 
Velilla, sin número (galería, puesto número 20). 

Motores Solo, S. A., para depósito cerrado de material 
agrícola en la calle de Villaamil, 36. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Francisco González BIas, para venta de bollos, 
como ampliación, en la calle de Salvador Martínez, 28. 

Don Julio Carroquino Serrano, para oficina en la ave­
nida de José Antonio, 49. 

Doña Celestina Santos García, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San lisidro, local núme­
ros 28 y 29. 

Doña Josefa Rernando Izcara, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Puerta Bonita, local nú­
mero 63. 

Don Antonio Ventoso Monteagudo, para ferretería 
y venta de material eléctrico, como cambio de nombre, 
en la calle de las Gaviotas, 40. 

Doña Justina Zafra Ruiz, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Puerta Bonita, local números 99 
y 100. 

Don José María Martín Hernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle de las Higueras, 3 (galería, tienda 
número 14). 

Don Auspicio Sanz Sanz, para oficina en la calle de 
Modesto Lafuente, 80. 

Don Aurelio García Navarro, para relojería en la calle 
de Madrigal de la Vera, 13. 

Doña Fernanda Martín Rubio, para frutería en el Mer­
cado de San Isidro, local números 65 y 66. 

Doña Dolores Lavado Merchán, para venta de artículos 
de regalo y material eléctrico, como cambio de nombre, en 
la calle de la Sierra del Cadí, 1. 

Don Antonio Martínez Cruz, para venta de pan y bollos, 
Como ampliación, en la calle de los Tres Peces, 30. 

Don Luis Martín Sánchez, para verdulería en el Mer­
cado de Usera, local número 17. 

Doña Juana Encinas Orellana, para venta de retales en 
la calle de Emilio A rias, 62. 
D~n Ramiro Gómez Alonso, para venta de aceitunas 

Y,vanantes en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 
nUmero 5. 
r Doña María de la Asunción Fernández González, para 
lenda de ultramarinos en la calle de Totana, 10. 
n Don Pedro Juan López Torres, para venta de pan y bo-

os en la calle de la Sierra de la Bovia, 25. 
I Don Andrés Casado Renes, para consultorio médico en 
a cr;le de .López de Hoyos, 470. 

ro bfn VIcente Bravo Valero, para taller de tapizado de 
ub es en ~a. travesía de José N oriega, 1. 

en I on Emlhano Rojas Rielves, para venta de comestibles 
~ calle d; . Clara del Rey, 35 (galería, local número 4) . 

de A erO!:lan ttma, S . A., para agencia de viajes en la calle 
gustm de F oxá, 26. . 
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Doña Juliana Franco Vara, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de Aguilar del Río, 2. 

Don Eusebio Sánchez Taberna, para zapatería en la calle 
de Amposta, 18. 

Don Daniel Molinero Sacristán, para venta de frutas 
y verduras en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, 
tienda número 21) . 

Don Faustino García González, para estanco y venta de 
plumas y bolígrafos en la calle de Ocaña, 5, local nú­
mero 3 C. 

Doña Isabel de BIas Sánchez, para venta de frutas 
en el Mercado de San Isidro, local número 127. 

Doña Carmen López Castellanos, para venta de muebles, 
como ampliación, en la calle de Ocaña, 5. 

Don Constantino José María Maislán Orellana, para 
venta de papeles pintados en la calle de Impala, 9 (barrio 
de San Lorenzo). 

Don Joaquín García Vázquez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San Isidro, local números 86 
y 87. 

Doña Luciana Barroso Pérez, para venta de comestibles 
en la carretera de Vicálvaro a Ajalvir, 20. 

Don Angel Montero Matellanes, para zapatería en la 
calle de Oliva de Plasencia, local número 443. 

Los Tiroleses, S. A., para agencia de publicidad, como 
ampliación, en la calle de la Virgen de los Peligros, 2. 

Doña María de los Angeles Romero Muñoz, para venta 
de papeles pintados en la calle de N avalmoral de la Mata, 
número 26. 

Don Moisés Salas Salas, para venta de jabones, deter­
gentes, lejías y cacharros de loza en la calle de Ricardo 
Ortiz, 28. 

Don Francisco Aguirre García, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida del Corazón de María, 49. 

Doña Isidora Alcázar Belinchón, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre y traslado, en la Colonia de 
María Cristina, local número 8 (Orcasitas) . 

Don Manuel Corral Corral, para venta de frutas en la 
calle de la Cañada, 34 (barrio de Vicálvaro). 

Don José Pérez Gómez, para venta de accesorios y pie­
zas de recambio para automóviles en la calle de Embaja­
dores, 208. 

Don J ulián Pérez Pérez, para peluquería de señoras en 
la calle del Alfar, 4. 

Don Primitivo Rojo López, para venta de confecciones 
en el paseo de Extremadura, 101. 

Don Mateo Baciero Hernández, para taller de carpin­
tería en la calle de Ana Albi, 16. 

Don Cayetano Campos Alaguero, para sastrería en la 
calle del Arroyo Belincoso, 32. 

Don Demetrio Vindel Contador, para frutería y verdu­
lería en la calle de Concepción Marín, 48. 

Doña Ramona García Román, para venta de frutos secos 
y variantes en la avenida de la Albufera, 252, bloque C, 
local número 4 (Colonia ViIlota). 

Don Francisco J . Ulizarna Sánchez, para oficina con ex­
posición de artículos decorativos y paquetería en la calle de 
Alonso Cano, 66. 

Don Teodoro Paz Cassasola, para peluquería de caballe­
ros en la calle de Esteban Mora, 45, bloques 4 y 5. 

Don Manuel Isla Ramírez, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Santa Tecla, 20. 

Don Abel García Martín, para salón de juegos recreati­
vos, como cambio de nombre, en la avenida de Aragón, 222. 

Don Gumersindo López del Pozo, para venta de artícu­
los de viaje, deporte y juguetes en la avenida de Aragón, 
número 155. 

Doña Elvira González Arias, para cacharrería y venta 
de artículos de limpieza, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle de BIasco de Garay, 57. 
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Don Julián Hontana Sánchez, para relojería en la calle 
de Cidamón, 51 , local número 3. 

Doña Pilar Montane Nacida, para perfumería y cacha­
rrería en la avenida de San Luis, 12. 

Don Ricardo González Mate, para venta de retales en 
la calle de San Marcelo, 12. 

Don Isidro Sánchez Ráez, para salón de juegos recrea­
tivos, como ampliación, en la calle de Alvarez Abellán, 30. 

Doña Benita Alvarez Olmos, para colegio en la calle de 
Dagua, bloque 69. 

Doña Ana Fernández Hita, para tintorería en la calle 
de Santa Susana, 35, local número 1. 

Don José López N ombela, para ferretería y venta de 
aparatos de uso doméstico en la avenida de Barranquilla, 13. 

Don Jerónimo Tolón Peinado, para tintorería en la calle 
Veintidós, 11. 

Don Roberto Kith Caseco, para papelería en la calle de 
Esteban Mora, 32. 

Don José L. Jiménez Clavo, para venta de coches de 
niños y accesorios en la calle de Boltaña, 3, local número 6. 

Doña María de los Dolores Muñoz García, para pelu­
quería de señoras en la calle de la Virgen del Val, 19. 

Doña María de la Soledad Ferrer Sama, para venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión, como am­
pliación, en el camino de los Vinateros, 123. 

Doña María del Rosario García Ruiz, para peluquería 
de señoras, como cambio de nombre, en la calle de la Arau-. 
caria, 7. 

Don Charles Cavin Pozuelo, para oficinas en la calle de 
Cedaceros, 11. 

Doña Eulalia Fernández Rubio, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la plaza del Corregidor Diego 
Cabeza de Vaca, 24. 

Don José Evaristo Marina, para taller de reparaciones 
de aparatos de radio y televisión en la calle de la Virgen de 
la Fuencisla, 31. 

Don Jesús Mauro Fraile Redondo, para venta de mate­
rial de escritorio en la calle de Benita López, 25. 

Don José Eznarriaga Fedriani, para venta de confec­
ciones en la calle de Velázquez, 44. 

Don Estanislao González Fernández, para papelería y li­
brería en la calle de Villajoyosa, bloque 8, casa 2, local 
número 28. 

Don Andrés Ramírez Franco, para taller de zapatería 
en el camino de los Vinateros, 154. 

Don Antonio López Roca, para venta de maquinaria en 
la ronda de Toledo, 16. 

Doña Antonia González Lozano, para bodega en el ba­
rrio de Puerto Chico, casa 10, local número 2 (Ciudad 
Parque Aluche). 

Don José Romero Grande, para taberna en la carretera 
de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 13. 

Doña Encarnación Díaz Lanza, para peluquería de 
señoras en la calle de Hortaleza, 20. 

Doña Ana María García González, para venta de artícu­
los de escritorio en la calle de José de Cadalso, 64, local 
número 6. 

Don Eloy Ruano Fernández, para frutería y verdulería 
en la calle de Maqueda, sin número (galería, tienda nú­
mero 40). 

Don Mariano Otermín Fernández, para mercería y ven­
ta de retales y lanas en la calle de Aristóteles, 5. 

Doña Magdalena Díaz Fernández, para salón de belleza 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 41, 

Don Nicasio Solís Rivera, para librería y papelería en 
la calle de Arturo Soria, 189. 

Doña Juana Ortiz Martín, para estanco, como amplia­
ción, en la calle de Torrelaguna, 110. 

Don Amancio Mateos Fernández, para venta de jugue­
tes, como ampliación, en la plaza de la Emperatriz, 12. 
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== Don Pedro Solana Y áñez, para venta de apa t 
uso doméstico y muebles en la calle de Santa Su~an os ~e 
número, torre 4. a, SIn 

Bagar, S. A., para venta de aparatos electrodom' t· 
d d· 1 · . , . es ICQ 

e ra lO y te eVlSlOn, como cambIo de nombre en la l ' 
de Aristóteles, 10. ' ca le 

Urca, S. A, para domicilio social en la calle de Q . 
tana, 15. Uln-

Don Francisco Manzano Herrera, para venta d 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Cala~ pan 
número 5. orra, 

Doña Elvira Iniesta Rodajo, para peluquería de señ 
en la calle del Arroyo Fontarrón, 201. oras 

Don Enrique Fernández Haro, para relojería en la cal! 
de Santa Susana, sin número, bloque 3, casa 3, local nú~ 
mero 2. 
_ Doña Concepc!ó~ ,Espí Silvestre, para peluquería de se­
noras, como amphaclOn, en la calle de San Emilio 10. 

Don Santiago Susiac López, para taller de rel~j ería en 
la calle de Ezequiel Solana, 56. 

Don Leoncio Alfredo Martínez Ortega, para venta de 
toldos y artículos de campo y playa en la calle de Carlos 
Arniches, 21. 

Doña Angela Valen tí n Perezagua, para academia de 
corte y confección en la calle del Arroyo Belincoso, 16. 

Redondo y García, S. A, para exposición de maquinaria 
en la calle de las Delicias, 8. 

Don Nicasio Leralta Moreno, para venta de huevos 
como ampliación, en la calle de la Batalla de Torrij os, 9: 

Nieto Colebrook y Barquer, S. L., para oficina y venta 
por mayor de maquinaria, como cambio de nombre, en la 
calle de Clara del Rey, 77. 

Don Francisco Apolinar Aparicio Prieto, para venta de 
muebles en la calle de Camarena, 87. 

Don José del Valle Herrero, para depósito cerrado de 
jamones y embutidos en la calle de la Villa, 1. 

Ediciones Kira, S. L., para domicilio social en la calle 
de Serrano, 226. 

León Crespo e Hijos, S. L., para domicilio social yofi­
cina en la avenida de Valladolid, 69. 

Don José Monzano Burgos, para mercería, paquetería 
y venta de confecciones en la calle de Totana, 2. 

Doña Angela Hernández Jiménez, para peluquería de 
señoras en el paseo de Santa María de la Cabeza, 131. 

The Golden Brick, S. A, para oficinas en la calle de 
Vallehermoso, 3. 

Don José Ros Alhama, para venta de revistas en la calle 
de San Andrés, 22. 

Don Félix Llorente Toledano, para peluquería de se­
ñoras, como ampliación, en la calle del Corregidor Juan 
Francisco Luján, 10. 

Inmobiliaria Leganés, S. A , para oficinas en la calle de 
Vallehermoso, 3. 

Don Juan Arcos Malina, para venta de artículos de loza, 
como ampliación, en la calle de Valmojado, 235. 

Sathego, S. A., para oficinas en la calle de Valleher­
moso, 3. 

Don Constantino Cano Carrillo, para venta de confec-
ciones en la avenida de San Diego, 114. d 

Doña María del Carmen Navidad Arranz, para aca e­
mia de corte y confección en la calle de la Huerta de Cas-
tañeda, 15. !Jo­

Panificadora Montseny, S. A , para venta de panili de 
llos, como cambio de nombre, en la calle de la V a 
Dios, 15. e 

Doña María del Rosario Sánchez Sánchez, pa.ra me;~5: 
ría y venta de confecciones en la calle de ValmoJado, {ec­

Don Francisco Hermoso Ruiz para venta de con 
ciones, como ampliación, en la calie del Zaratán, 4. 

Ayuntamiento de Madrid
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== D n Pascual Saorín Piñera, para exposición y venta de 
I ?os y pavimentos en la calle de Suero de Quiñones, 9. 

azU doña Irene Lagunero García, para papelería en la calle 
de Vallehermoso, 99. 

Doña Otilia González Flores, para venta de frutos secos 
, variantes en la calle de Sánchez Pacheco, 28. 
) Don Pedro Martín Bu:g~s: para bollería y ve?ta de pro­
ductos lácteos, como amphaclOn, en la calle de Zurne!, 5. 

Panificadora Postal, S. A., para venta de pan, como am­
ración en la calle de Tembleque, 56. 

pi Don' Tomás González Pérez, para venta de frutos secos 
en la calle de Te~1bleque, 54. . 

Derivados Lácteos, S. A., para oficmas en la calle de 
Embajadores, 199. 

Don José López Agudo, para venta de pan y bollos en 
la calle de Los Yébenes, sin número, bloque 14. 

DENEGACIONES 

Doña Exiquia García Martín, para salchichería en la 
calle de Martínez de la Riva, 191. 

Doña María Heredia Jiménez, para almoneda en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 15, local número 11. 

Don Joaquín Sanz Lanuza, para venta de accesorios 
y recambios en la calle de Rodríguez San Pedro, 21. 

Don José Barranco López, para almoneda en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 15, local número 18. 

Don Fernando García Gómez, para almoneda en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 15. 

Don Manuel de la Torre Junquera, para venta de 
artículos de regalo, como ampliación, en su almoneda sita 
en la calle de la Ribera de Curtidores, 15, tienda P. 

Don Francisco de la Torre Gosálvez, para estudio de 
delineante en la calle de Ricardo Ortiz, 58. 

Don Manuel Romero Mendoza, para almoneda en la 
calle de la Ribera de Curtidores, 15, local número 25. 

Don Julián Silva Fernández de Córdoba, para salón de 
juegos recreativos en la calle de Illescas, 18. 

Comercial Ramaya, S. A., para oficinas en e! paseo de 
los Olivos, 98. 

Don Francisco Montero García, para venta de cuadros 
y porcelanas en la calle de la Ribera de Curtidores, 15, local 
número 20. 

Don Julio Cañas Sanz, para almoneda en la calle de la 
Ribera de Curtidores, 15, local número 22. 

Don Manue! Garzón M uñoz, para almoneda en la calle 
de la Ribera de Curtidores, 15, local número 23. 

. ~?n Juan García González, para almoneda, como am­
pl~aclOn, en la calle de la Ribera de Curtidores, 15, local 
numero 17. 

Don Antonio González Marqués, para venta de muebles 
y prendas en la calle de la Ribera de Curtidores, 15. 

Do~ Julio Marroquín Bartolomé, para salón de juegos 
recreatIvos en la calle de la Montera, 24, local números 6 y 7. 

Don Eleuterio Palomar Moraga, para venta de molduras 
y marcos en la calle de la Peña de la Atalaya, 96. 
d Don. Juan Tolinos Cánovas, para almoneda en la calle 
e la Ribera de Curtidores, 15, local número 26. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

m t~?n Pedro Laserna Martínez, para venta de muebles 
e D leos en la Colonia de Los Alamas, bloque 29. 

t • 011 Manuel Garrote Hernández, para taller de carpin­
enB~? la calle de José Romay, 1. 

call dlJOS de Antonio Barceló, S. "A., para oficinas en la 
e e Francisco Silvela, 54. 

den~adCrid , 9 de diciembre de 1971.-EI Alcalde Presi­
e, ARLOS ARIAS NAVARRO. 

9 de diciembre de 1971 

Secretaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de la explotación del bar cantina en la planta baja 
del Mercado Central de Frutas y Verduras 

Tipo : 950.000 pesetas. 
Plazo: El de explotación se fija en cinco años. 
Pagos: Se ingresarán en arcas municipales. 
Garantías: Provisional, 19.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta de la explotación del bar cantina en la planta baja del 
Mercado Central de Frutas y Verduras, se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo un alza de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletía Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de noviembre de 1971.-El Secretario general acciden­
tal, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

Subasta de enajenación de cinco unidades automóviles 
provenientes de desecho del Parque Móvil Municipal 

Tipos: 20.000, 3.000, 3.000, 4.000 y 4.000 pesetas. 
Pagos: Se efectuarán dentro de los quince días hábiles siguientes 

a aquel en que se comunique al interesado la adjudicación definitiva. 
Garantía provisional: 2 por 100 del valor del lote o lotes a que 

se opte. 
MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia para contratar la 
enajenación de ... , y habiendo hecho el depósito correspondiente, se 
compromete tomar a su cargo la adquisición del lote (o lotes) 
siguientes, con estricta suj eción a los pliegos de condiciones, por el 
precio de ... pesetas: 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. . 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 1 de diciembre de 1971.-EI Secretario general interino, 
ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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Concurso de las obras de nueva ordenación y construcción 
de galería de servicios en la glorieta de Ramiro Ledesma 

Ramos (primero, segundo y tercer tramos) 
Tipo: 12.117.055 pesetas. 
Plazos: Tres meses para los dos primeros tramos y cinco para 

el tercero para la ej ecución y cinco años para los dos primeros 
tramos y dos de garantía para el tercero. 

Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­
vención Municipal. 

Garantías: Provisional, 140.586 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de nueva ordenación y construcción de 
galería de servicios en la glorieta de Ramiro Ledesma Ramos (pri­
mero, segundo y tercer tramos), se compromete a tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firm{], del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 1 de diciembre de 1971.-EI Secretario general interino, 

ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

Concurso de las obras de construcción de 52 sepulturas 
de segunda clase y reparaciones diversas en el Cementerio 

de Canillas 
Tipo: 541.347,51 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y seis meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10.827 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de 52 sepulturas de 
segunda clase y reparaciones diversas en el Cementerio de Canillas, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 1 de diciembre de 1971.-El Secretario general interino, 

ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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C oncurso d~ las obras de ampliación de una planta p 
clases en la Escuela de Cerámica, sita en la calle de F ara 

J . Al' rall. cuco y ac~nto cantara 

Tipo: 4.476.217,03 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y doce meses de garant' 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inte~ 

vención Municipal. r 
Garantías: Provisional, 72.144 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don o •• (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de ampliación de una planta para 
clases en la Escuela de Cerámica, sita en la calle de Francisco 
y Jacinto Alcántara, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce ele la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 1 de diciembre de 1971.-EI Secretario general interino, 

ABDóN SAINZ BROGERAS . 

* * * 

Subasta de las obras de demolición del edificio del antiguj) 

Ayuntamiento de Vicálvaro 

Tipo: 323.155,55 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 9.695 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de demolición del edificio del 
antiguo Ayuntamiento de Vicálvaro, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglame.n-
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad sooal 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. I 

, 'T' I s doce de a 
,:.pertura: .Tendr~ lu~a: e~ e~ salon de aplces, a a. el lazO 

manana del prImer dla hab!l sIgUIente a aquel en que termine p 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 1 de diciembre de 1971.-El 

ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

. I interino, Secretano genera 
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rsO para la concesión administrativa de la construc-

ConcJI " 
(ión, COllservación Y ~nadxPlotacwl n de toddos y fcada uno de los 

quioscos destt os a a venta e re rescas, ,proyec-
ti lleve ' . 

tados en terrenos de la Dehesa de la Vtlla 

Tipo: El canon anual tipo al alza es el de 20.00~, 30.000. y 40.000 
tas respectivamente, para cada uno de los qUIoscos tipo A, B 

peste ~ya cantidad o aquella por la que en definitiva se otorgue la 
y ,c , 

cesión se incrementara en un 5 por 100 por cada una de las anua-
~i:des sucesivas a pa~tir del segund~ ~ño de la explotación .. , 

plazos: Quince anos, como maXlmo, para la conceSlOn, con 
rácter improrrogable, y treinta, cuarenta y cinco y sesenta días 

ca ra la construcción, según se trate de quioscos de tipo A, B o e. 
pa Pagos: El canon habrá de ingresarse en arcas municipales por 

semestres anticipados. 
Garantías: Provisional, 8.000 pesetas por cada quiosco; la defi­

nitiva se fija en una cantidad equivalente al 50 por 100 del canon 
base por el que en definitiva se otorgue la concesión. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .,. (en representación de ... ), vecino de ... , con' domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso para la concesión administrativa de la cons­
trucción, conservación y explotación de todos y cada uno de los 
nueve quioscos destinados a la venta de refrescos, proyectados en 
terrenos de la Dehesa de la Villa, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por lo que respecta al tipo (o a los tipos) 
de quiosco(s) que a continuación se indica(n), por el canon y plazo de 
concesión siguientes: 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firm.a del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 2 de diciembre de 1971o-EI Secretario general interino, 
ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 26 del corriente mes, aprobar los pliegos de concidiones del con­
Curso para contratar las obras de construcción de 977 sepulturas de 
segunda clase en el cuartel 227 del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
~rocedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
l e que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
ugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

en ~ que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
IOC:I artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 

es de 9 de enero de 1953. 

tal ~drid, 27 de noviembre de 1971o-EI Secretario general acciden­
, 06N SAINZ BROGERAS. 

* * * 

9 de diciembre de 1971 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 29 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación, galerías de servicios 
y pasos inferiores de peatones en la avenida de Menéndez Pelayo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí~~ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de noviembre de 1971o-EI Secretario general interino, 
ABoóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 

de 30 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la construcción y explotación, en régimen 
de concesión, de un Mercado de abastos en la Ciudad Residencial de 
Santa Eugenia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 y en el 121 del reglamento de Servicios. 

Madrid, 3 de diciembre de 1971.-EI Secretario general interino, 
ABo6N SAINZ BROGERAs. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Eugenio Martín Martín proyecta ampliar su casquería sita 
en la casa número 76 de la avenida de San Luis (galería, puesto 
número 9). 

Don Benito López Sánchez proyecta establecer una carnicería 
y salchichería, como cambio de nombre, en la casa número 9 de la 
calle del Oxígeno. 

Don José Fulgencio Valero proyecta ampliar su restaurante sito 
en la casa número 360 de la avenida de Aragón. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 10 de la calle de Alberto Aguilera. 

Don Benito Fernández López proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas en la casa número 73 de la avenida de la 
Aviación. 

C. y J. Madrid, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la calle del Arroyo de la Media Legua, bloque Y -2. 

e. y ]. Madrid, S. A., proyecta instalar un tanque de f1lel-oil en 
la calle del Arroyo de la Media Legua, bloque Y-lo 

Doña María del Pilar Fernández Cervo proyecta instalar aire 
acondicionado en su tienda de venta de huevos, aves y caza sita en 
la casa número 31 de la calle de Jaime el Conquistador. 
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Don Aquilino Maquedano Fernández proyecta establecer un asa· 
dor de pollos, ' con venta al público, en la casa número 152 de la 
avenida del Manzanares. 

Don Manuel Crespo González proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 1 de la calle de Florencio 
Llorente. 

Don Urbano Arribas Alvarez proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 16 de la calle del Mar Negro. 

Don Joaquín López Domínguez proyecta ampliar su taller de 
cerrajería sito en la casa número 25 de la calle de Manuel Maroto. 

Don Manuel Valdés Valdés proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle de la Libertad. 

Tetracero, S. A., proyecta establecer una oficina con aire acon· 
dicionado en la casa número 123 de la calle de Fuencarral. 

Don Félix López Cadierno proyecta ampliar, como cambio de 
nombre, su bar sito en la casa número 11 de la calle del General 
Margallo. 

Don Alejandro Sánchez Navarro proyecta establecer una taberna 
en la casa número 11 de la calle de Juan Boscán. 

Don Justo Arcones Barroso proyecta ampliar su lechería sita en 
la casa número 20 de la calle del General Ricardos. 

Don Gerardo Fernández Aguirre proyecta establecer un bar en 
la casa número 137 de la calle del General Ricardos. 

Matinsa proyecta establecer un almacén de repuestos de automó­
viles en la casa número 3 de la calle de Eusebio Morán. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Matías Turrión, con 
vuelta a la de Arturo Soria. 

Don Benito Adán Galdeano proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 27 de la calle de J oselito. 

Rasines y Celis, S. L., proyecta establecer un taller de aserrado, 
secado y almacenaje de madera en una casa sin número de la avenida 
Lusitana. 

Don Jesús García Blázquez proyecta establecer una planta de 
aderezo de aceitunas en la casa número 77 de la calle de Maqueda, 
bloque 31. 

Don Juan de Dios López Serrano proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 33 de la calle de 
J osué Lillo. 

Espasa Cal pe, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
carretera de Irún, kilómetro 12,200. 

Don Pedro Arranz Gutiérrez proyecta ampliar con elementos 
industriales su pollería sita en la casa número 32 de la calle de 
Marcelo Usera. 

Don Santos de la Mata Pascual proyecta ampliar su droguería 
y perfumería sita en la calle de Manizales, bloque 96. 

Don Lucio Pernía González proyecta establecer un garaje en la 
casa número 8 de la calle de la Huerta. 

Don Mariano Navarro Fernández proyecta establecer un bar 
mesón en la casa número 4 de la plaza del Humilladero. 

Patronato de Casas Militares proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 7 del paseo de la Reina María Cristina. 

Escuelas Profesionales del Sagrado Corazón de Jesús proyecta 
instalar un tanque dé /1tel-oil en la carretera de Fuencarral a la 
Playa, kilómetro 3. 

Don Luis González Benito proyecta establecer un taller de emba­
laje de diapositivas en la casa número 80 de la calle de José Arcones 
Gil, tienda número 7. 

Central Distribuidora Textil, S. A., proyecta establecer una tienda 
para la venta de retales y confecciones en la casa número 102 de la 
calle de Hermosilla. 

Don Luis Echevarría lrisarte proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 11 de la calle del General Yagüe. 

Don Juan José Herreros Arenales proyecta establecer un garaje 
en la casa número 11 de la calle de Fuenterrabía. 

Don Benedicto Borral Bravo proyecta establecer un taller mecá­
nico, como cambio de nombre, en la casa número 44 de la calle 
de Jaén. 

Don José Luis Vilar Gallego proyecta establecer un bar en la 
casa número 88 de la calle de Gutierre de Cetina. 
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== 
Doña .Estefanía Casado An~~s proyecta establecer un a!mac' 

de matenales para la construcClOn en una casa sin número de en 
calle de Fuentelviejo, con vuelta a la de Fuentemillán. la 

Carrocerías Ignacio, S. A., proyecta establecer un gara' 
, le Con 

taller en la casa numero 24 de la calle de Esteban Collantes. 
Don Antonio Mejías Segura proyecta establecer un garaje 

casa número 19 de la calle del Manzanares. en la 
Don Pedro Jiménez Albó proyecta establecer una oficina y tall 

mecánico para muebles frigoríficos en la casa número 14 de la I~r 
de Leoncio Bautista. ca e 

Don Rafael San Vidal Moratilla proyecta establecer un taller de 
barnizador en la casa número 38 de la calle de Luis Piernas. 

Colegio de la Purísima proyecta instalar un tanque de fttel-oíl 
la casa número 24 de la calle del Castillo de Uclés. en 

Don Felipe Molina Atienza proyecta establecer un depósito d , e 
metales en la casa numero 21 de la calle de Francisco Reinosa. 

C. y ~. Madre, S. A. (Jardines ~ás Allá del Retiro, S. A.), 
proyecta Instalar un tanque de fu el-otl en una casa sin número de 
la calle del Arroyo de la Media Legua, bloque Y -3. 

Entretenimiento de Automóviles, S. A., proyecta establecer una 
agencia de ventas con exposición, garaje y taller de reparación de 
automóviles con servicio de lavado y engrase en la casa número 396 
de la carretera de Aragón. 

Dragados y Construcciones, S. A., proyecta establecer un taller 
de conservación, reparación y mantenimiento de maquinaria en la 
casa número 400 de la avenida de Aragón. 

Don Antonio Moraño Zarza proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la plaza de Cuzco. 

Don José Luis Espinós Peña proyecta establecer un bar en la 
casa número 11 de la calle de Fernando VI. 

Oneca, S. A., proyecta establecer un taller de colocación de 
frenos eléctricos en automóviles en una casa sin número de la calle 
de Enero, con vuelta a la de Septiembre. 

Don Fridoin Jesús Pérez García proyecta ampliar, como cambio 
de nombre, su tienda para la venta de máquinas de oficinas y acce· 
sorios sita en la casa número 6 de la calle del Marqués de Mo­
nasterio. 

Don José Luis Rodríguez Martínez proyecta establecer una tinto· 
rería en la casa número 20 de la calle de Martín de los Heros. 

Saldos Arias, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta 
de confecciones, bolsos, mercería y calzados en la casa número 111 de 
la calle de López de Hoyos. 

Técnica y Obras, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 13 del paseo de Eduardo Dato. 

Técnica y Obras, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 13 del paseo de Eduardo Dato. 

Técnica y Obras, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 13 del paseo de Eduardo Dato. 

Don Antonio López López proyecta establecer la venta de huevos, 
aves y caza en una casa sin número de la calle de Francisco Ruiz 
(galería, puesto número 33). 

Don Andrés Sedano González proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 4 de la Colonia de Santa Margarita, 
bloque 2. , 

Don Agustín Caballero Muñoz proyecta establecer una churrena 
y venta de patatas fritas en la casa número 36 de la calle de Ginzo 

de Limia. 
Doña María Castellanos Montero proyecta establecer una pese:' 

dería en la casa número 17 de la carretera de Canillas (galena 
comercial, puesto número 9). 

Don Antonio Aníbal González proyecta establecer un taller de 
sastrería en una casa sin número de la calle de Boyacá, bloque 54, 

local número 6. 
, , t instalar un Don Tomas Palazuelos Garcla y otros proyec an 

tanque de fuel-oil en la casa número 54 de la calle de Alcalá. . 
, a casa slO 

Edicor, S. A., proyecta establecer una cafetena en un 
número de la calle de Alberique. ería, 

Don José María López López proyecta establecer una drogu de 
perfumería y venta de papeles pintados en una casa sin número 
la calle de Francisco Ruiz (galería, puesto número 34). 
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== Don Telesforo Garzón Rivas proyecta establecer una taberna en 
número 3 de la calle de Marcelina. la:n José Tomás Labrador Bello proyecta establecer un taller 

ta icería en una casa sin número del camino de las Lenguas. 
de D:n Emilio Ramón Martín proyecta ampliar su taller de imprenta 
. n la casa número 12 de la calle de María Isabel. 

Sito e . , 
Don Saturnino Manblanca Fernandez proyecta establecer una 

taberna en la casa número 33 de la calle de Santiago (barrio de 

Vicálvaro, Vallecas). 
Don José María Pérez Abad proyecta establecer la venta de 

accesorios y recambios de automóviles en la casa número 18 de la 

calle de Sagasta. 
Don Justo Garda Alcol proyecta ampliar su bar sito en la casa 

nÚlDero 4 de la calle de Blasa Pérez. 
Standard Triumph Ibérica, S. A., proyecta establecer un garaje 

con taller y estación de servicio en la casa números 88 y 90 de la 
calle de Antonio López. 

Don Gumersindo Arozamena González proyecta establecer un 
garaje en la casa número 21 de la calle de Antonio Moreno. 

Don Jesús Bravo Sáez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 27 de' la calle del Carmen. 

Construcciones Villarreal, S. A., proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 5 de la caJle de Ayamonte. 

Don David Martínez Santos proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la avenida de BarranquiJIa. 

Don Juan de Dios López Serrano proyecta establecer un garaje 
en la casa número 31 de la caJle de Buendía. 

Don Angel Flores Cano proyecta establecer un bar en la casa 
número 69 de la avenida de Buenos Aires. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de /lul-oil 
en la casa números 21 y 23 de la calle del Cinca. 

Don Angel Bargos Martín proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 8 de la calle del Cardenal 
Silíceo. 

Dolía Emiliana Montalvo Martín proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en la casa número 29 de la caJle del Arroyo de 
la Media Legua, tienda número 32. 

Frigoríficos Industriales de Galicia, S. A., proyecta establecer una 
carnicería y salchichería en el Mercado de Atocha, puesto núme­
ros SI y 52. 

Don Angel Bargos Martín proyecta establecer un garaje en la 
casa número 8 de la calle del Cardenal Silíceo. 

Don Liberato Fernández Bueno proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 23 de la caJle de la Lagartera. 

Dolía Ramona Rubio Enrique proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa 
número 3 de la calle de GuiJIén de Castro. 

Don Maximino Pérez Bravo proyecta establecer un almacén de 
ultramarinos en la casa número 7 de la calle de Juan Antón. 

Don Pedro Esteban Hernando proyecta establecer una lechería 
e~ la calle de Fuengirola, bloque 2, números 1 al 6 (galería, puesto 
numero 56). 

Don Mariano Paraíso Gil proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos lácteos en la casa número 9 de la calle de la Isla 
Graciosa. 

Don Julián Felipe Herrero proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 472 de la calle de López de Hoyos. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fltel-oil 
en la casa número 125 de la calle de Bravo MuriJlo. 

~olía Ana María Bermúdez Parrado proyecta establecer un bar 
meson en la ' . 
d

' casa numeros 4 y 5 de la calle del Corregidor Sancho 
e Cordoba. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la .casa número 4 de la plaza de las Cortes. 

e I
Ahber, S. A., proyecta establecer una fábrica de batidos lácteos 

n a casa ' 38 Don .numero . ~e la calle de Miguel Yuste. 
casa ,Vicente Calvmo Gascueña proyecta establecer un bar en la 

D numero 94 de la Ciudad de los Angeles. 
nes On Víctor Sanz Pascual proyecta establecer un almacén de bido­

en la casa número 23 de la avenida de Daroca. 
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Genia-Pingón, S. A., proyecta establecer la venta de ascensores, 
con taJler de reparación y conservación, en la casa número 4 de la 
calle del Alfar. 

Doña María de los Dolores Banús Ferre proyecta instalar un 
tanque de gas propano en la casa número 142 de la avenida del Car­
denal Herrera Oria. 

Don Mariano García Martín proyecta ampliar su depósito de 
venta por mayor de jamones y embutidos sito en la casa número 4 
de la caJle de Falcinelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 9 de diciembre de 1971.-El Secretario general interino, 
ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 

EDICTO 
En razón a desconocerse los actuales domicilios de los relacio­

nados más abajo, y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales, así como en el 80-3 de 
la ley de Procedimiento Administrativo, se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe, dirigida a cada uno de los 
interesados incluidos en la relación, cuyo último domicilio conocido 
asimismo se expresa: 

"El señor Delegado de los Servicios de Circulación y Trans­
portes, con fecha 23 de abril del año en curso, se ha servido dictar 
el siguiente decreto: Dada cuenta, y ante el incumplimiento por los 
interesados comprendidos en la relación que se acompaña de lo 
dispuesto en los preceptos legales que se citan, en cuanto a la obliga­
ción de presentar los vehículos a revisión anual se refieren, y en 
aplicación de lo prevenido en las instrucciones dictadas y publicadas 
al efecto, vengo en declarar la caducidad de cada una de las licen­
cias de vehículo comercial a que se hallan adscritos los vehículos 
reseñados en la citada relación." 

Los interesados comprendidos en ella son: 

Don Gonzalo Lusón López. Licencia 8.-Bravo Murillo, 33. 
Don Antonio Mejías Jiménez. Licencia 9.-Castelló, 82. 
Doña Felisa Muñoz. Licencia 14.-Enrique Sánchez Carrascosa, 

número 4. 
Don Fernando Campos Iglesias. Licencia 19.-Blasco de Garay, 

número 63. 
Doña Sabina Orte Palacios. Licencia 20.-Bravo Murillo, 109. 
Doña Francisca Gurucharri Mez. Licencia 21.-María de Mo­

lina, 30. 
Don Ventura Martínez Tomé. Licencia 24.-Joaquín Garda Mo-

rato, 93. 
Unión Naval de Levante. Licencia 25.-Rodríguez San Pedro, 3. 
Don Hilario Manuel Cifuentes. Licencia 27.-Alcalá, 122. 
Don José Fernández Rivero. Licencia 28.-Alcalá, 147. 
Don Gervasio Torras Font. Licencia 29.-Travesía del Conde 

Duque, 3. 
Don José Parejo Carmona. Licencia 30.-Alcalá, 233. 
Doña Rocío Posada Carnerero. Licencia 33.-Goya, 28. 
Don Lorenzo Cuesta Martínez. Licencia 35.-Aduana, 17. 
Don Miguel Angel Gil. Licencia 40.-Hernán Cortés, 6. 
Don Rafael Urías Méndez y don Isidoro Garda Sánchez. Licen-

cia 41.-PadiJIa, 19. 
Industrias Motorizadas Onieva. Licencia 44.-Embajadores, 242. 
Don José Gayo Abulló. Licencia 47.-Diego de León, 10. 
Don Rafael Torrent Villalba. Licencia 49.-Víctor Pradera, 71. 
Don Miguel Angel Gil. Licencia 58.-Hernán Cortés, 6. 
Don JOsé Briones Aranda. Licencia 69.-Lérida, 3. 
Don José Briones Aranda. Licencia 70.-Lérida, 3. 
Don José Briones Aranda, Licencia 71.-Lérida, 3. 
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Don José Briones Aranda. Licencia 72.-Lérida, 3. 
Don Vicente Pérez Ortega. Licencia 78.-Embajadores, 164. 
Don Andrés Sánchez Luengo. Licencia 86.- Felipe III, 4. 
Don José Antonio GÓmez. Licencia 87.-Ferraz, 36. 
Don Santiago Madrid Guillén. Licencia 92.-Bravo Murillo, 120. 
Don Abilio de la Torre Liras. Licencia 94.-Navarra, 18. 
Don Francisco García Gárgoles. Licencia 99.-A venida del Mon­

te Igueldo, 6. 
Don Antonio Escario Lapaulide. Licencia 101.-Modesto La­

fuente, 46. 
Doña Petra Gómez Rodríguez. Licencia 214.-Isabelita Usera, 83. 
Don Benedicto Gómez y don Leandro Pérez. Licencia 121. Bravo 

Murillo, 32. 
Don Felipe Ramón Velasco. Licencia 122.-Virgen del Rosario, 

número 22. 
Don Antonio Escario Lapaulide. Licencia 123.-Modesto 

fuente, 47. 
Don Antonio Escario Lapaulide. Licencia 124.-Modesto 

fuente, 47. 
Doña Rosa Rey Moya. Licencia 128.-Jorge Juan, 116. 
Doña Josefa Lencina Muñoz. Licencia 129.-A1calá, 156. 

La-

La-

Doña María de la Luz Gil González. Licencia 130.-Labrador, 7. 
Don José Vidal Díaz. Licencia 131.-Elfo, 121. 
Don Javier Liras Requejo. Licencia 138.-Narváez, 18. 
Don Santiago Madrid Guillén. Licencia 139.-Bravo Murillo, 120. 
Don José María Ruiz Romero y don Emilio Cebrián L1orente. 

Licencia 140.-Cervantes, 28. 
Don Francisco Foret Giordano. Licencia Is0.-Pez Volador, 18. 
Don Francisco Sánchez Quesada. Licencia Is1.-Raza, 2l. 
Don Eleuterio Rodríguez Algueró. Licencia ls7.-Narváez, 60. 
Don Enrique Montoya Isabel. Licencia Is9.-Limonero, 24. 
Don Luis Gómez Maqueda. Licencia 161.-Centenera, 26. 
Don Juan de Losa Sánchez. Licencia 162.-Poblado de Canillas, 

bloque 26, casa 25. 
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Don Lore~o Sierra ~ánch~z. L~cencia 177.-Hortaleza, 31. 
Don Tomas Gallo Pena. Licencia 179.- Porvenir, 3. 
Don Augusto Gómez Esteban. Licencia 180.-Virgen de Lour 

número 26. de 

Don Augusto Gómez Esteban. Licencia 181.-Virgen de Lo 
número 26. urdes. 

Don Augusto y don Victoriano Gómez Esteban. Licencia 28J 
Virgen de Lourdes, 26. . 

Don José Sierra Fernández. Licencia 199.-Santa Ana, 13. 
Don Aquilino Maquedano Fernández. Licencia 200.-Mira el Sol 

número 16. ' 
Don Gregorio Fernández Carril. Licencia 209.-Canencia, 7. 
Don Angel Bosa Gimeno. Licencia 213.-Carrascales, 2. 
Don Luis García Parra. Licencia 218.-General Kirkpatrick 22 
Don Jesús López Arellano. Licencia 228.-Cuart de Poblet: 93. 
Don Pedro Orzaes de la Torre. Licencia 2s4.-Jaime el Conqul _ 

tador, 15. 
Don Angel Cantero Rodríguez. Licencia 2s9.-Santuario, 68. 
Don Manuel Torres Hinchón. Licencia 277.-Poblado U. V. A., 

casa 4.110. 
Don Félix Cámara Molina. Licencia 279.- Manuel Laguna, 28. 

Lo que se les comunica para su conocimiento y efectos, advirtién. 
doles que contra esta resolución pueden interponer recurso de repo­
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al en que se publique la presente notificación en el Boletín Oficial de 
la Provi¡u:ia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la 
ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten. 
cioso-administrativa; no obstante, podrán utilizar cualesquiera otros 
recursos si 10 creen conveniente, según lo preceptuado en los artír.u. 
los 311-1.° del reglamento de Organización, F uncionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales y 79-2 de la ley de Proce· 
dimiento Administrativo. 

Madrid, 4 de noviembre de 1971.-EI Secretario general acciden· 
tal, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

984 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ..... . 
Plano de Texeira (tamaño grande) ........ . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ...................... . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores .................. .. 
Plano esquemático de la Villa de Madrid. 
Madrid, de Azorfn ............................ . 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) ...................................... .. 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán ......................................... . 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán ................. . 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición A) .............. . 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición B) .............. . 

Pesetas 

100 
250 

15 
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50 
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